
N úm ero 8 6 . V iernes 1 9  de Julio de i85o . 8  C u arto s .

El Boletín Oficial, sale los 
Eúnes, Sliéreoles y Viernes 
«le cada semana.

Eas reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

S e  a d m i t e n  s u s c r i c i o n e s  e n  
e s t a  C a p i t a l  e n  Ba I m p r e n t a  
d e  S e m a ,  c a l l e  d e  l a  C o n 
c e p c i ó n  ira, y  e n  l a  d e  Díaz, 
c a l l e  ele § .  «¿BaBian e b . 3 ,  á  6  
r e a l e s  a i  ¡maes.

■

ü ¡

G O B I E R N O  D E  LA  PROY111CIA D E  A L B A C E T E ,

CIRCULAR NUM ERO 2 7 5 .

El Exm o. S .  Ministro de la Gobernación del Reino 
con fecha 5  de este mes me comunica la siguiente Real 
órden.

» En vista de una consulta promovida por el Gober
nador de la provincia de tas Baleares, relativa á que se 
determine el modo y forma de expedir las licencias de 
cumplidos á los condenados por los Tribunales á las pe
nas de arresto ó prisión; teniendo en cuenta lo precep
tuado en los artículos 7 .  °  y 2 3  de la ley de prisiones 
de 2 6  de Julio del año último, y de conformidad con el 
Ministerio de Gracia y Justicia, la Reina (Q. D. G.) se 
ha  servido resolver que las licencias de los penados á ar- 
res to menor se expidan por los Alcaldes de los pueblos á 
que pertenezcan los depósitos municipales; las correspon
dientes á los penados á arresto mayor por los Alcaldes 
de los pueblos cabezas de los partidos judiciales á que  
pertenezcan las cárceles, y las de los sentenciados á pri
sión por los Gobernadores de las provincias en que 
radiquen los presidios, según se practica respecto 
á los penados de mas gravedad; en la inteligencia de 
que de todas las licencias que se expidan á los cumpli
dos debe darse noticia oportunamente á los Tribunales 
genlenciadores.»

Y  be dispuesto se inserte en este periódico oficial 
a fin do que los Alcaldes contitucionales de esta p ro 
vincia cuiden de su cumplimiento en la parle que les 
incumbe. Albacete 1 7  de Julio de 1 8 5 0 . — L u is  A n 
tonio Meoro.

OTRA MUMERO 2 7 6 .

El S r .  Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción del Reino con fecha 3  del actual me comunica la 
siguiente Real órden.

»E l S r .  Ministro de la Gobernación del Reino di
ce con esta fecha el Director de la Contabilidad espe
cial lo que sigue.— Deseando S .  M. L a  Reina [’Q. D. G .)  
que las fianzas de los empleados dependientes de esta 
Ministerio respondan de los intereses que manejen cor
respondiendo al objeto que la Administración del Estado 
se propuso al establecerlas para seguridad de los fondos  
públicos, se ha servido dictar Jas disposiciones siguientes:

\  . En lo sucesivo solo se admitirán fianzas en m e
tálico ó en efectos de la Deuda consolidada del Estado 
y también en fincas por ahora.

2 . a Cuando en equivalencia de la fianza en m e
tálico presenten los interesados títulos de la D euda, se 
admitirá esta por el valor que hubiere tenido cada clase 
por término medio, según la cotización oficial, en Jos 
ocho días anteriores inmediatos á la fecha del depósito, 
rebajando la cuarta parte  del total á que ascendiere Ja 
fianza establecida, con fin de dar mayor crédito á ia 
D eu d a  del Estado..

3. Los predios rústicos se admitirán, para cubrir  
la fianza en metálico, por la tercera parte de su valor 
en venta según la tasación de aquellos verificada co a  
arreglo á las órdenes vigentes.

4 .a Las fincas urbanas que radiquen en la  C
en capitales de provincia ó en puertos h a U ú  j ’ 
admitirán para hipoteca de fianza por U „ a° os> 89 
de su aprecio en venta, hecho lam b í  °Uarta  Paf te 
¿ lo que se halla prevenido. Con sujeción

5 /  T odo lo rela tivo  á  ' f i a n g _  , ,
d e este  M inisterio  corresp on d e e x  I em plead»3
rece ion de C ontab ilidad  e sp e c ia l 3° ¡JS lV am ente á la

Lo q u e  he dispuesto se n „ u -  m is m o ->> ,
1 buque  por medio de este
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periódico oficial para conocimiento de los pueblos de 
esta provincia. A lbacete 4 8  de Julio de 4 8 5 0 . —  Ik i is  
A ntonio M eoro. , . -

IN S T R U C C IO N  en que se consignan las facultades 
y o % o A o n e s  de Zo % ; m o n ¿ e n e r a Z d e  C o n k d d ü -  
claa de la Hacienda pública.

(c o n t i n u a c i ó n .)sam■El
2 6  de A bril  el R eal decreto  de
la H acienda de U ltran - /63^ 10 de *a Contabilidad de D  a t> " a m a r .

r r o c u r a r  qne la r A 
generales se haga ¡n  ]a ° n de !°s presupuestos
Gujecioo á lo mandado . ^ 1̂ ^ ^ ' ^ ^  y con
ultimo. en Ja leJ  de 2 0  de F ebre ro

Y  1 2 8 D  "

E—SBBHS
C A P IT U L O  IR.

C " « j 0  la D im d o n ,

P 0 " d H d 6f  'D l r = c t o í  r  f  f e *  s= c o m -

A r t . 9 .  °  (jada D irector

irector |0 ¡¡ > asistirá par-a' dar
dlsPUsiere

^  IV .

A r T . '¡O. Son t r a b a j 0 s  ^ ° n ^ r fo r e s  d e  la Dirección
r -cubares de los Contadores

4 . E l e x a m e n  ó comprobación d e  las cuentas 
d e  todas Ciases p e r t e n e c i e n t e s  al año  actual, que deben 
presentarse á la Dirección con a r reg lo  á la R e a l  Ins
trucción de 2 3  d e  Enero y ley de 2 0  de F e b r e r o  
ú l t i m o s .

Ip  examen de las cuentas respectivas á años 
anteriores al que rige, la liquidación general é individual 
de créditos contra el Tesoro, y los, dem as n egoc ios  que 
se hallen pendientes ó atrasados.

V  3 .  L a  Contabilidad especial de las fincas del 
Estado, de las casas de Moneda, de las Minas y de la 
Hacienda de U ltram ar.

A r t .  4 4 .  Cada una de estas tres Secciones estará 
á cargo de un Contador.

C A P IT U L O  V .

D el Contador de las cítenlas com en tes.

A r t  4 2 .  El encargado del examen de las cuentas 
corrienlestes deberá:

4 .  °  Cumplir y hacer cumplir á los empleados de 
su Contaduría las órdenes é instrucciones en la parle 
que  les concierna.

2 .  °  Reclam ar d irectamente por sí las cuentas, si 
no se recibieren en la Dirección á la época debida; se 
ñalando un brevísimo plazo pata  su presentación, y cuan
do esta no se verificare, dar cuenta al Director, hacien
do q u e  se forme el expediente gubernativo que previe
ne la R eal instrucción de 2 3  de Enero último.

3 .  °  A visar el recibo de las cuentas.
4 .  °  Disponer qué se examinen ó comprueben ñor 

las mesas destinadas á este -servicio.
5 .  °  Cuidar de que el examen se haga con escru

pulosidad v  según lo dispuesto en la misma R ¿n| jns.  
trueóion, y  que se censuren en conformidad de los re 
sultados q u e  ofrezca el examen.

6 .  °  R em itir  directam ente á los gefes de provincia 
los pliegos de los reparos á los cuentas; exijirles la con tes
tación, señalándoles plazo para que la  den , y si no lo 
hicieren, ponerlo en conocimiento del Director para la 
providencia que  corresponda. ; |  '

7 .  °  í Darle cuenta de las faltas y defectos de los 
empleados que aparezcan de las mismas cuentas v de 
los documentos de contabilidad. ' u i  .. R .  ■

8 .  °  IJacer que se formen los inventarios con que 
se han de remitir mensualmenté al Tribunal, y en tre
garlos al Director, proponiendo su envió.

9 .  °  A utorizar con su firma la censura que ex
tiendan los examinadores de las cuentas; los pliegos de 
reparos q u e  produzca el examen; los inventarios de las 
cuentas que  se dirijan al Tribunal; las certificaciones 
q Ue deban expedirse con referencia á .las cuentas y « 
r)a la correspondencia con las oficinas de provincia °~ 
haya necesidad de seguir para la instrucción y (_e 
n a c i ó n  de los negocios de su competencia. rm i~

4 0 .  °  E xam inar por sí mismo algunas de las cuen
tas q u e  estuvieren ya censuradas por las mesas de 
examen, y acordar lo que  corresponda, según los r e 
sultados que ofrézca su reconocimiento.

4 4 .  °  Contestar a l a s  observaciones que haga el 
Tribunal respecto de puntos que conciernan exclusiva
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mente á la Dirección, y  n o á  les responsables de las 
cuentas.

4 2 . ^  R a s a r  las  c o p ia s  d e  las c u e n t a s  á la T e n e 
d u r í a , d e s p u é s  de e x a m in a d a s  e s t a s y  a u to r iz a d a s  a q u e l la s  
con la f i rm a  de l  D f i c i a l q u e  h u b i e r e  becfio el e x a m e n .

4 3 . ^  Enterarse, personalmente, y bajo la mas 
e s t rech a resp o n sab i l id ad ,d e le s tad o  que tengan los t ra 
bajos designados á cada mesa de examen de cuentas, 
visitándolas diariamente nna vez por lómenos; y cor
regir los delectosque advirtiere,procediendo en todo con 
arreglo á lo que dispone el capitulo 4 2  d é l a  Real ins
trucción de 2 3  de Enero .

4 4 . ^  presentar  semanalmente al Director u n e s -  
tado que manifieste el que. tenga los trabajos cometí- 
d o s á  la Eootaduriá, en la forma q u ep rev en g a  el regla
mento interior de la Dirección.

4 3 . ^  Extender la correspondenc iay lasconsu ltas  
que deban hacerse al Ministerio respecto de lo s p u n -  
tos que tengan relación con los negocios de su cargo; 
igualmente deberá despachar cualquiera otro expedien- 
te  que le previniere el Director.

4 6 . ^  E u id a rd e  que se l lev en  e n s u E o n t a d u r i a

4 . ^  De la Reales órdenes concern ien tesá la  misma.
2 . ^  De la correspondencia con toda clase de auto-

r idadesyfuncionariospúblícos .
3  ^  De los expedientes.
4 ^  De la scu en tas .
3  ^  De la toma razón de los finiquitos de las

m en tas  de su cargo.
De lascertificaciones que expida la E o n -

4 7 .  Disponer q u ese rn v en ta r ie n y rem ttan  anual
m e n t e  ai Archivo los expedientes, f ih ro sy p a p a le s  p e r 
tenecientes á la Eontaduria, que no se necesiten en ella.

A a v .  4 3 .  Tendrá ademas las o b l ig a c io n e s y a t r i -  
huciones que siguen: ^

4 a Eahficar las hojas de servicio de los individuos 
d e s t i n a d o s á s u  Eontaduria.

2 . a Hacer el arreglo de los negociados que deba
haber en ella para su buen desempeño; aplicarle el per
sonal de su dotación, y fijar las horas extraordinarias 
de asistencia que sean precisas para el pronto despa^ 
u fiodo  loŝ  negocios, dando c u e n ta a l  Director general
p a r a ^ a p r o b a c i o n .

 ̂ ^  E x p o n e r á  este por escrito, en ca so n ece sa -  
rio, l a  conveniencia de trasladar algún in d iv id u o á s e r -  
^ ir  e n la ^  de que se le declare cesante, ó

ral
4  a Presentar, con su dictámen, al Director gene - 
las solicitudes de licencia ó de cualquiera otra cla

se q u é  hagan los empleados que sirvan á sus órdenes.
Y  5 .a Observar estrictam ente el reglamento inte

rior de la Dirección, dando ejemplo de exactitud y dis
ciplina á sus subordinados.

C A P IT U L O  V I .

D el Contador de las cuentas atrasadas y  de la liqui
dación de  créditos á  c a r g o  del Tesoro.

A r t . 1 4 -  E l  C o n ta d o r  e n c a rg a d o  del e x a m e n  d e  las

cuentas de años anteriores al presente, tendrá las o ¿ l i 
gaciones expresadas en el artículo 4 2 ,  y además las si
guientes:

4 ,a Despachar todo lo concerniente á las cuentas 
anteriores á Jas del  ̂ año actual, con sus incidencias, y  
los negocios atrasados, dándoles pronta evasión.

2 . a Exigir de ¡as oficinas donde radiquen las cuen
tas individuales, las liquidaciones mandadas ejecutar por 
Real decreto de 2 2  de F eb re ro  último.

3 . a Hacer que se exam inen con exactitud y b re 
vedad.

4 .” Aprobarlas, estampando su firma.
5. Seguir la correspondencia que  produzca el exa

men de las liquidaciones.
6 . Arreglarse pata el desempeño de este cometi

do á las disposiciones contenidas en la Real órden de 
4 0 de Diciembre de 4 8 4 6 .

7 . a Disponer que se torme en fin de cada mes un 
estado que exprese por clases: 4. °  el número de las 
liquidaciones pendientes en fin del mes anterior al del 
estado; 2 . °  el de las ejecutadas en el mes del estado,
3 .  °  su importe, y 4 .  °  el número de las liquidacio
nes pendientes en fin del mes del estado

8 . a Comprobar algunas de Jas liquidaciones.
9 . fac i l i ta r  las noticias que se pidan á la D irec

ción concernientes á este servicio.
4 0. Im petrar la autoridad del Director, siem pre 

que la suya no alcanzare para obtener los datos ó an te 
cedentes necesarios para el examen y aprobación d s  
las liquidaciones.

A r t . 4 5 .  A d e m a s  t e n d r á ,  r e sp e c to  d e  los i n d i v i 
d u o s  de  su  C o n ta d u r í a ,  ig u a le s  o b l ig a c io n e s  y  a t r i b u 
c io nes  q u e  las  s e ñ a la d a s  e n  el a r t .  4 3  a l  C o n ta d o r  d e  
c u e n t a s  c o r r ie n te s .

C A P ÍT U L O  VII.

de Ultramar.

A r t . 4 6 .  El Contador encargado de la Contabi- 
lidad especial de las fincas del Estado, de las Casas da 
moneda, de las Minas y de las rentas de U ltram ar, 
tendrá respecto de estos ramos, iguales obligaciones y  
facultades que los otros Contadores; las que le sean 
aplicables de las consignadas al Tenedor de libros en 
el capítulo 8 . °  de. esta instrucción; y además lasque  
á continuación se expresan:

4 .a Llevar los libros siguientes:
4 . Diario y mayor de Rentas públicas.
2 .  °  Idem id. de Gastos públicos.
3 .  °  Idem id. del Tesoro ó caja de los mismos

r amos.
4 .  °  Auxiliar de Rentas públicas.
5 .  °  Idem de Gastos públicos.
6 .  °  Iden de Presupuestos.
7 .  °  Iden de productos en rpnl

frutos.  a pagadera en
g . o  Idem de Ídem en r e n t a n  i
9. °  Idem de fincas en esta V era en metálico.
4 0 . °  I d e m  d e  v a lo re s  á  °. d e  v e n l a -

gados para el pago de f in c ^  v e n d i d Z  ^
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4 4 .  °  I d e m  d e  e la b o ra c ió n ,  a d m in i s t r a c ió n  v  e n 
vase d e  m in e r a l e s .

4 2 .  °  I d e m  d e  m e ta l e s  y  a c u ñ a c ió n  d e  m o n e d a s .
2 .  R e d a c t a r  los d o c u m e n t o s  d e  C o n tab i l id a d  q u e  

se  m e n c io n a n  s e g u i d a m e n t e .

M ENSUALES.

C u e n t a  d e  R e n t a s  p ú b l ic a s .
I d e m  d e  g a s to s  p ú b l ic o s .
I d e m  de l  T e s o r o  público!

s = r v k ¡ = V ° d e t s r p ™ í p t s í „ s COn ^  ?
¡ í ™  deid' P°' p r o v in c ia .

Idem  d e  la r e c a u d a c ió n  p o r  s e m a n a s ,  

su puee t™  6 °  Bor  s e c c ' ° n e s  y  c a p í t u l o s  de l  p r e -

I d e m  t ' °  SaÜsíe c h o  e n  c a d a  p r o v i n c i a .  
W o c o n i g Z ^  m e s  d e l e s -

A N U A L E S .PW"1mm
W e m  d e  id .  e n ^ R  n° P r a d e r a  e n  m e tá l ico .

p a g o  de  f incas v e n d id a s  °  ̂ ^  ^ 3Z0S u n c i d o s  p a r a  

minerales. l a b o r a c >°n, a d m i n i s t r a c ió n  y  e n v a s e  d e  

^  d : S r ^ ^ i o n  d e  m o n e d a .

L "  L C % t m : f % ^ d e U l i r a m a r :*81 
3 - °  Tomar „ „ la  .  , ,. P " =  e je r c e r  la

formalizaciones 1  , Se ll8gan á 1= p taduria central; 

d a v 2 a o  F o r ; s —

4 .  L as  existencias de fondos en las cajas de
cada Isla.

2 .  Los ingresos, con expresión de conceptos, y 
de atrasos y  corriente.

3 .  °  El total cargo.
4 .  °  Los pagos también con expresión de conceptos, 

según la organización de los resúmenes que se reciben 
en la Dirección.

5 .  °  L a  total data .

v  °  ^ as ex,stenc*as para el año siguiente.
Y  4 .  Proponer los modelos de las cuentas que de

ben formar las Oficinas de las Islas, arreglándolos, en lo 
posible, a  los que se obserban en las de la Península.

C A P IT U L O  V IH .

D el Tenedor de libros.

A r t . 1 7 .  El Tenedor de libros, como encarga
do y  responsable de llevar la cuenta y  razón de las 
contribuciones, rentas y ramos que constituyen la H a 
cienda pública, de las obligaciones del Estado, del in 
greso y distribución de los fondos y de las operaciones 
del Tesoro, t iene las obligaciones y atribuciones que 
siguen:

4 . a Todas las consignadas á los Contadores en la 
p a r te  que le puedan ser aplicables, según la Índole de los 
servicios que le están cometidos.

2 . a C uidar,  bajo su responsabilidad, de la exacti
tud  y legitimidad de los asientos que se practiquen en 
la T eneduría ,  y de que se lleven en ella las cuentas 
prevenidas en las instrucciones.

3 . a F i ja r  la forma en que hayan de ejecutarse las 
operaciones de contabilidad, y de figurar los resultados 
en las cuentas.

4 . a  ̂ H acer que se ejecuten en la Teneduría las com
probaciones de las cuentas que se pasan á la misma 
con las que  se presentan á las Direcciones generales.

5 . a bacilitar á estas los datos que  determine el 
Director general.

6 . a Proponer al mismo los modelos de las cuentas 
y de las relaciones y carpetas, que deben unirse á las 
prim eras  como parte  de su justificación, y de los de
m as documentos de contabilidad que han de presentar
se en la Dirección.

^ ' Pocurar que se provea oportunam ente á las olí- 
cirios u6 provincia de los formularios de cuentas, de ac- 
tas de arqueo y de todas las clases de documentos de 
contabilidad, en que la Teneduría debe fundar sus asien
tos.

8 ."  A d v ert ir  por escrito al Contador encargado del 
examen de las cuentas, los defectos que se notaren al 
hacer los asientos y  que no se hubieren reparado aJ 
examinarlas; en caso  necesario dará cuenta de ellos al 
D i r e c t o r  g e n e r a l .

fS e  con tin u ará . )

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la Concepción núm „ J0.
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